
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/USA/352/Add.1
2 de abril de 2002

(02-1635)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Addendum

Se distribuye la siguiente comunicación de los Estados Unidos.

_______________

Importación de caballos, rumiantes, animales de la especie porcina y perros – Inspección y
tratamiento del gusano barrenador

El Servicio de Inspección Sanitaria y Fitosanitaria (APHIS) del Departamento de Agricultura
de los Estados Unidos adopta con carácter definitivo, con dos modificaciones, una norma provisional
por la que se modifica el reglamento relativo a la importación de animales a fin de exigir que los
caballos, rumiantes y animales de la especie porcina importados desde aquellas partes del mundo
donde se considera que existe la miasis por gusano barrenador sean inspeccionados y, de ser
necesario, tratados contra esta enfermedad.  En la norma provisional también se modificó el
reglamento que exigía que los perros importados desde aquellas partes del mundo donde se
consideraba que existía la miasis por gusano barrenador fueran inspeccionados y, de ser necesario,
tratados contra esta enfermedad.  La medida provisional era necesaria para impedir la introducción del
gusano barrenador en los Estados Unidos.

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR:  15 de marzo de 2002

El texto completo del addendum (norma definitiva), con indicaciones para la formulación de
objeciones y la presentación de solicitudes de audiencia, puede obtenerse dirigiéndose a:

United States SPS Enquiry Point/Notification Authority
USDA/FAS/FSTSD
Attn: Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Washington, D.C. 20250

Teléfono:  (202) 720-2239
Telefax:  (202) 690-0677
Correo electrónico:  ofsts@fas.usda.gov

__________


